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Seria nucritom torzoaofl i la Gaceta todo* 
loi pueblot del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando so importe los que puedan, y rapliende 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(^w/ 0f</«« ¿¿ 3ó <ü SeptUmhrt <U 184a.) 

Se declara texto oficial, y aaténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que eea sa origen, 
publicadas en la Gacela de Mam¡at por tanto serán 
obligatorias en su cumplimisntoi 

ISupetior Decrito de 20 de Febrero de 1862,) 

m\im O E N E R U OE Í Í L I P Í N 1 S 
Hacienda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nüm. 302,—Exorno, 
lerel.—S. M . el Bey (q. D. g.) y en su nombre la 

eina Regente del Reino se ha servido disponer 
ie desde el L o de Enero del entrante afío 1898 
a en eie Archipiélago lo iiguiente:—l.o Que 

! pi supriman loa sello» especiales de recibos y 
Rentas cde Firma y los de Pasaporte^, empleán* 

se en su lagar el timbre moyil» que con arre» 
o al art. l.o de la vigente Instruoción del tim-
e se han mandado imprimir para el bienio de 

deB98 y 99; y que dicb^S-=:timbres deberán em« 
hoUrae en todos aquellos caso» en que no sea im-

esoindible el uso del papel sellado y el de Pa-
^IB al Estado: 2.o Qae se emplee el timbre mo-
3 al de diez centavos de peso, en todas las segan-

k y terceras hojas de adeudo de las declara-
mes de importación: 3.0 Qae á toda relación 

1 viajeros que deban presentar en las ofloinas 
quel Estado los Cipitanes 5 consignatarios de 

ques se Ies adhiera ua timbre móvil de cua
nta centavos de peso: 4.o Que las segundas 

tetaras de exportación y las principales de ca-
iootage lleven timbre móvil de cinco céatimos: 

0 Que se aplique el timbre móvil de dos cen* 
897 vos á las papeletas de levante, ó seanse á 

1 órdenes para retirar las mercancías de las 
iduanas después de haber sido despachadas.— 

todos los recibos y cuentas de cantidad in -
5 frior á pfs. IS'OO y que determinan los art.s 19 

120 de la vigente Instrucción. A todos los 
eques de cuentas corrientes que por cualquier 
atidad se expidan contra Bmcos y Sociedades, 

cer A todas clases de anuncios que se expongan 
re público.=—Lo que de Real órden comunico á 
^ •E . para su conocimiento y efectos oonsiguien-

Dios guarde h, V. E. muchos años. Madrid, 
im d̂e "Jaizo de 18y7.—Castellano.—Sr. Gober-

idor general de las Islas Filipinas. 
^Manila, 23 de A b r i l de 1897.—Cúmplase pu-

íqueae y pase á la Intendencia general de Ha-
eiida para los efectos correspondientes. 3 

ío 

ie 
to 

bo 
en 

ibinii 

i?-

1USÍ 

su 

ditf 

3iA 

)se 

P . DE RIVERA, 

Manila, 30 de Abri l de 1897. 

uso de las facultades que me concede el 
1 ^ 3.o del Real Decreto de 11 de Julio de 1884, 

hiendo en cuenta lo preceptuado en la Real ór-
>ffei1 núm. 296 de fecha 5 de Marzo del año 
/ ^ ¡mo pasado y de conformidad con lo pro

nto por la Intendencia general de Hacienda, 
es "engo en disponer: E l sorteo de la Lotería 

impendiente al próximo mes de Agosto, se ce-
..^rá el dia 18 de dicho mes constara de 30.000 
'etes y los 225.000 pesos que con arreglo á 
WislAoii^n víffAntA rfpharán dAfitintriA á nrp— . legislación vigente deberán desti 

108 ee distribuirán en la siguiente 
narse á pre-
íorma. 

Premios 

1 de 
1 de 
1 de 
1 de 
8 de pfs. 1.000 
910 de pfs. 100 
99 apróxímaoiones á la centena 

del l.er premio á pís. 100. 
99 i d . i d . al 2.o á pfs. 100 . 
99 id . id . al 3.o á pf?. 100 ; 
99 i d , id . al 4.o á pfí, 100 . 
2 apróximaciones á los números 

anterior y posterior al l .er 
premio á pfs. 1.000 

2 id . id. id. al 2.o á pfs. 6 0 0 . 
2 id . id. id. al 3.o á pfs. 400. 
2 id . id. id. al 4.o á pfs. 200. 
1326 premios. 

Pesos. 

60 oco 
12 OOO 
8 0 0 0 
2 OOO 
8 .000 

9I.OOO 

9.9OO 
9.9OO 
9.9OO 
9.9OO 

2.000 
I . 2 0 0 

SOO 
4OO 

pís. 225.000 

Poblíquese en la Gaceta oficial, dése cuenta al 
Ministerio de Ultramar, y vuelva á la Intendencia 
general de Hacienda para los efectos oportunos. 

E l General encargado del despacho, 

ZAPPINO. 

Adminislraczén civil. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 252.—Exomo. 
Sr.—Habiendo cumplido D . Andrés Cruz Pastor 
I03 6 años de permanencia en Ultramar á que 
se refieren los párrafos l.o y 3.o de la bate 
4 a de las aprobadas por Decreto de 6 de Fe
brero de 1874, S. M . el Rey (q. D . g.) y en 
eu nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer el regreso á la Península del 
expresado funcionario declarándole cesante, con el 
haber que por clasificación le corresponda del 
cargo de Jefe de Estación Oficial l . o de Admi
nistración que desempeña en el Cnerpo de Co 
municaciones de esas Islas.=De Real órden lo 
digo á V . E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes, siendo adjunta la órden de cesan
tía para el interesado, y debiendo publicarse ín
tegra esta resolución en la Gaceta de Manila y 
en extracto en la de Madrid.—Dios guarde á 
V. E. muchos años.—Madrid 5 de Marzo de 
1897.—Castellano. ="Sr. Gobernador general de 
las Islas Filipinas. 

Manila, 14 Abri l 1897.—Cúmplase publíquese 
y pase á la Dirección general de Administra
ción civil para los efeotos que procedan. 

J. LACHAMBRE. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR —Núm. 251.—Bxcmo. 
Sr.—Habiendo cumplido D/ Miguel de Lara y 
Herrera los 6 años da permanencia en Ultramar 
á que se refieren los párrafos L o y 3.o de la 
base 4.a de las aprobadas por Decreto de 6 de 
Febrero de 1874; S. M , el Rey (q. D . g.) y en 

su nombre la Reina Regente del Reino se ha 
servido disponer el regreso á la Península del 
expresado funcionario, declarándole cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, 
del cargo de Jefe de Estación Oficial l .o de A d 
ministración que desempeña en el Cuerpo de Co% 
municaciones deesas Islas.—De Real órden y con 
inclusión de la órden de cesentía para el Interes 
sado lo digo á V. ü . para su conocimiento y efec
tos consiguientes debiendo publicarsa íntegra esta 
resolución en la Gaceta de Manila y en extracto en 
la de Madrid. Dios guarde á V. £ . muchos años. 
Madrid, 6 de Marzo de 1897.—Castellano,—8r. 
Gobernador general de Filipinas. 

Manila, 14 de Abr i l de 1897.—Cúmplase pu-* 
blíquese y pase á ia Dirección general de Adminis
tración civil , para los efectos que procedan. 

J. LACHAMBRE. 

MINISTERO DE ULTRAMAR.—N.0 244.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Jefe de estación Oficial l.ft 
de Administración vacante en ese Cnerpo de Co
municaciones por cesantía de D. Miguel de Lara 
y Herrera que la servía y dotada con el sueldo 
anual de 700 pesos y 1050 do sobresueldo el Rey 
(q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente del 
Reino ha tenido á bien nombrar á D. Gumersindo 
Villegas Ortega que es Jefe de Estación en el 
Cuerpo de Telégrafos de la Península debiendo 
publicarse íntegra esta resolución en la Gaceta de 
Manila y en extracto en la de Madrid.—Da Rea! 
órden lo digo á V. E. para su conocimíeata y 
demás efeotos.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Marzo de 1897.—Castellano.—3r. 
Gobernador general de las Islas Filipinas. 

Manila, 14 de Abri l de 1897—Cúmplase p u 
blíquese y pase á la Dirección general de Admi
nistración civil para los efectos que procedan. 

J. LACHAMBRE. 
• a 

MINISTERIO DE ULTRAMAR •N.0 243. -Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Subdirector de 2.a clase 
Jefe de Negociado de 3.a del Cuerpo de Comu
nicaciones de esas Islas vacante por cesantía 
de D. Genaro Junquera y Pjá qne la servía y 
dotada con el sueldo anual de 800 pesos y 120O 
de sobresueldo; S, M . el Rey (q. D. g.) y en sa 
nombre la Reina Regante del Reiao se ha servido 
nombrar á D. Peregrin Mestre y Gánale que pre* 
sentó renuncia y le fué admitida de destino de 
igual categoría y ha solicitado volver el servicio 
activo debiendo ocupar el último lugar de la es* 
cala prévio exámen si antes no lo hubiere su* 
frido, con sujeción al art. 43 del Reglamento 
orgánico y publicarse esta resolución íntegra en 
la Gaceta de Mamla y en extracto en la d© 
Madrid. De Real órden lo digo á V. B . para sa 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V . E . muchos años. Madrid 3 de Marzo de 
1897.—Castellauo,=3r. Gobernador general de 
Fílipicas. -

y 
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Manila, 14 de Abril de 1897.—Cúmplase, pa* 
b'íquese y pase á la Dirección general de Admi
nistración civil para los efectos que procedan. 

J, LACHAMBRE 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núrn. 245.—Excmo. 
Sr.—Habiendo cumplido D Manuel González 
Campos los 6 años de permanencia en Ultra* 
mar á que se reñeren los párrafos i .o y 3 o 
de la base 4.a de las aprobadas por Decreto 
de 6 de Febrero de 1874,- S, M. el Rey (q. D. g.) 
y ea su nombre la Eeina Kegente del Reino se 
ba servido disponer el regreso á la Península 
del expresado funcionario declarándole cesante, 
con el haber que por clasificación le corresponda 
del cargo de Jefe de Estación Oficial l . o de Ad
ministración, que desempeña en el Cuerpo de Co
municaciones de esas Islas, oon la categoría 
personal de Jefe de Negociado de tercera clase. 
De Real órden y con inclnsióu de la órden 
de cesantía para el intere ado lo digo á V . E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes de
biendo publicarse íntegra esta resolución ea la 
Gacela de Manila y en extracto en la de Ma
drid. Dios guarde á V. BJ. muchos años.—Ma
drid 4 de Marzo de 1897.—Castellano = S r . Go
bernador general de las Islas Filipinas. 

Manila, 14 de Abri l de 1897.—Cúmplase pu-
biíqaese y pase ^ la Dirección general de Ad
ministración civil para los efectos que procedan. 

J. LACHAMBRE 

Parte militar 
GOBIHRNO MILITAR 

Servicio dé M Fl**a para §1 8 d§ Mayo 
d$ 1897. 

Farada:—Los Cuerpos d é l a gaaroición Presidio 
y Cárcel, Artihería de Paz»,—Jéfé dé di%: Q\ Co* 
roandante de Cazadores cúm, 5 D. Eloy Roces Gali. 
—Imaginaria: otro del núm. ?4, D. Luciano Toledo. 
—Jefe para el reconocimiento de provisiones: otro 
Cazadores cúm. 6, D. Juan Arroyo.—Sospiialy pro 
visionés: Gaba]Ieri% núm. 31, 2.0 Capitán—Vigi
lancia dé á pié: Id. i i . Ü. 3 er Teniente — Fí^i 
Jancia de clases: Ei mismo Cuerpo.-—Música en 
i * Luneta, Artillería. 

De órden de S. B — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E. de Michelena. 

Marina 
COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 

Y E S C U A D R A D E F I L I P I N A S . 

Estado Mayor. 

La Dirección general de Administración civil de 
las is!as Filipinas comnoícB á esta Comandancia 
genera! de Marina la dieposición siguiente. 

«Luz del paerto de Iioilo.—El d ía 6 de Enero 
próxi ao pasado se ha cambiado de posición el apa
rato de luz fija roja que existía en la punta S. de 
9a entrada de la ría de Ilotlo. El aparato impen
dido de dos pescantes adosados á ona caseta de 
pa'así o se ha colocado sobre el zócalo de fabrica 
que es'á adosado i la nueva caseta habitación del 
torrero, que se halla situada en la misma punta é 
inmediata al sitio que antes ocupaba ia luz> 
Alcance de la luz en el estado ordi

nario de la atmóifdra . 6 13 m i las 
JE evación del foco luminoso sobre el ni. 

ve' medio dtl mar . 8.m 45 
Eiavación del foco laminoso sobre el 

terreno , 7' 15 
La IDZ ilumina un ángulo de 240 o desde N. 

9o 301 O. por el E. y S, hasta S. 50.0 30' O. 
La cotta ó cárcel de Iioilo ocu'ta la ioz en un 

ángulo de U.o 15' entre las direcciones S. 35 o 30' 
O. y S. 26 o 15l O. 

La caseta de palastro, los pescantei y la casa 
habitación del torrero de planta rectangalar están 
pintados de blanco. El eje de la caseta de palastro 
qae es el mismo que el de la casa habitación del 

torrero sigue la dirección N. 69.0 30l 03. 69.0 30' E. 
Manila. 13 de Abril de 1897. - E i Ingeniero Jefa, 

José García Moron.—Ej copia.—El Inspector gene
ral, Oiano. 

Lo que se anuncia para general conocimiento de 
los navegantes. 

Manila, 6 de Mayo de 1897.—El Jefa de Estado 
Mayor.—P. A. , Javier Folla. 

La Dirección general de Administración de las 
islas Filipinas, comunica á eata Comandancia ge
neral de Marina la dlspcsioión siguiente: 

cInspección general de Obras Púb l i cas ,=El dia 
l . o de .Agosto del presente año, se encenderá el 
nuevo aparato del faro de 2.0 órden de la l i la 
Corregidor, cambiándose su aatual apariencia por 
la de destellos alternativamente blancas y rojos 
de diez en diez segundos separados por eclipses 
totales. 

Alcance medio da la luz en el es
tado ordinario de la atmosfera» su
puesto el observador á 4 metros sobre 
el nivel del mar. « 36 millas 

Elevación del foco luminoso sobre 
el nivel de la pleamar. • 193 metros 

Elevación del íoco luminoso sobre 
el terreno. . 12,80 metros 

La luz ilumina todo el horizonte. 360.O 
Manila, 27 de Abril de 1897.—El Ingeniero 

Jefe, García Morón,—Es copia.—El Inspector 
general, Olano.=aRubricado. 

Lo que se anuncia para general conocimiento 
de los navegantes. 

Manila, 6 de Mayo de 1897.—El Jefe de Es# 
tsdo M a y o r . — A . , Javier Folla. 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
D E L A PROVINCIA D E MANILA. 

Halándose depositadas en la Celaduría de co
rra es de la provincia de Oavite seis bancas de 
madera que íueron haladas en la pbya de Cavlte 
el viejo de dicha provincia, las cuales la primera 
mide 8 metros y 50 centímetros de eslora, 91 céa« 
tímetros de manga y 43 centímetros de puntal; la 
segunda 5 metros con 99 centímetros de eslora, 65 
centímetros de manga y A l fcen imetros de puntal: 
la tercera 7 metros, 80 centímetros de eslora, 68 
centímetros de mang» y 35 centímetros de puntal: 
el cuarto 7 metros 60 ceatímetros de eslora, 65 
centímetros de manga y 32 ceatímetros de puntal: 
el quinto 10 metros 30 centímetros de eslora .85 
centímetros de manga y 56 centímetros de puntai: 
y e' iezto 7 metros 90 centímetros de^eslora 64 centí< 
me ros de manga y 35 cemimetros de puntal; se anun
cia al público para qae las personas que se con. 
sideren con derech •) á dichas embarcaciones se pre» 
senten en esta comandancia de Marina y Capitanía 
del Puerto con los documentos justificativos qne acre* 
diten sus propiedades en las mismas por el plazo 
de 30 días, á partir desde la f ̂ cha de la inserción 
de este anuncio en la Gaceta oficial de esta Capital. 

Manila. 5 de Miyo 1897 —Joaquín M, Lazaga. 

Hallándose depositada en la Celaduría de corrales 
de la provincia de Cavite una banca da madera que 
mide 8 metros y 6 centímetros de eslora, 77 cen
tímetros de maoga y 42 centímetros da punta'; que 
fué hallada en la playa del pueblo de Cavite el viejo 
de dicha provincia, se anunci * al público para que 
los que se considerea con derecho á ella se presen* 
ten en esta C'omandaocia de Mariaa y Capitanía 
de puerto con los documentos j ost ficativos que acre
diten su propiedad en la misma por el plazo de 30 
días á contar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta oficial de esta Capí al. 

Manila, 5 de Mayo da 1897 —Joaquín M. Laziga. 

Anunciosj)ficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DB FILIPINAS. 
Djn Antonio Fernandez Garcís. se servirá pre

sentarte en el Registro de esta Intendencia general 
para un asunto que le interesa. 

loti m Lo que de órden del Ecxmo. é I fmo. Se.[ 
dente general se publica en la Gaceta para cô  
oimiento del interesado. 

Manila, 5 de Mayo de 1897.—El Subintendente,¡di0 
P. S., Ferrer. 

illai 

Celebrada el 26 de Abiil próximo pasado la 
subasta de amortización de billetes del Tesoro cr« 
das por decreto de 6 de Abril de 1877 ante 
Junta de amortización de la deuda de Colección 
de Tabaco can las fjrmaüiades prefijadas en 
convocatoria publicada en la Oaseta del dia 17 
Marzo último se han presentado ¡as proposicio 
siguientes: 

Hft 
o-
ch; 
SÍ 

Ordeo 
de 

Admóa. 
Nombres 

de los proponentes 

Chino Mariano J. In* 
chingeo 

O. Ensebio Ignacio 

ResideQi 
cía. 

Binondo 
Id . 

Cantidad 
ofrecida 

P.s C.s 

620 
625 

Tipo 

79 
80 

qael 
ro 
ioao| 
en 
ndol 

á 
Can 
efecí 

tilidOl 

P 8 

489 
500 

cv 

DI 
Habiendo sido admitidas las proposiciones pn 

sentadas por dichos Sres. la Junta acordó declai 
ventajosa la primera proposicióa ssfUlada con 
núm. 1 en la parte qu3 perm te los billetes off¡n¿ 
oídos, cuyo importe nominal está comprendido deL 
tro de la cantidad destinada á la amortización de 
sabasta. 

Lo que se publica para general conoc míe 
advirtiendo el firmante de dicha proposición que 
el término de diez dias contados desde la pab¡íc{Pa 
ción de este anuncio en ia Gaceta debe presea 
los bi'ietes ofrecidos en la Tesorería general 
doble factura arreglada al modelo y preveocio^l 
contenidas en la referida convocatoria. 

Manila, 4 de Mayo de 1897.—J. Gutiérrez 
la Vega. 

i t i 
anal 

c 

Sección de impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 Loterías. 

nei 

-
El dia 14 del actoal, á las 8 en punto de so opa 

ñaña y en el local de castnmbra, se verificará 
5,o sorteo de la Lotería Nacional Filipina del | | n 
lente año. 

Lo que se anuncia al pú^lioo para su coaocímien 
Manila, 6 de Mayo de 1897.—Bl Subintendeo 

Ferrer. 
E l estado de la venta al por mayor de bille 

de la Lotería de los sorteos del mes actual y 
de Junio próximo en el dia de hoy, es coi 
sigue: 

Mayo. 
Billetes vendidos hasta ayer. . 28.192 ec 
Idem id. en el*dia de hoy. . lOOf j 

Total vendidos. . 2a.29^ 

1, 

ene 
lad 
pa| 

POÍ 

Junio 
Billetes vendidos hasta ayer. 
I d . id. en el dia de hoy. 

Total vendidos. 
Continúala venta al por mayor. 

7.380RSE 

_855)orl 
8.235 lerj 
— á 

Manila, 6 de Mayo de 1897.—El Jefe de 
Sección.—Cándido Cabello, 

ba, 
Edi.d 

Bl estado de la venta ai por mayor de bílii [ 
de la Lotería del sorteo del mes actúa', en e 
de hoy, es como sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. . 22.29|ti 
Idem id. ea el día de hoy. 

Total vendidos. 22.69' 
| Continua la venta al por mayor. 

Manila, 7 de Mayo de 1897.—El Jefe 
Sección, Cándido Cabello. 

La 

COVIISION ADMINISTRADORA DE BIENES! 
E M B A R G A D O S POR R E B E L I O N 

Se ruega á D. Leocadio Blanco, cuyo domicilio 
ignora, se sirva presentarse en estas oficinas c] 
de Santa Potenciana núm. 5 en cualquier di* pe| 
bil de cuatro á siete de la tarde, para enter*^ 
de un asunto que la concierne. 

Manila, 5 de Mayo de 1897.—Manuel del > 
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INSPECCION GENERAL DE PRESIDiOS 
D E LAS ISLAS FILIPINAS 

de 

ten 

6Z 

illandose vacante una plaza de Capataz del 
te ¡dio de esta plaza por renuncia del que la 

'^peñaba y en virtud de autorizacidn con-
ja á este centro por Superior Decreto del 

w Sr. Gobernador general de estas Islas 
feúcha 29 del pasado, se convoca de nuevo 

1 M Sargentos licenciados 6 retirados del Ejér 
qae deseen optar k dicha plaza para que 
ro del término de 20 dias á contar desde la 
¡oaoión de este anuncio presenten sus instan-

101 en la Inspección general del ramo acom* 
ndo sus respectivas licencias á fin de pro* 

á la Superioridad el que reúnan mejores 
nu jciones para el desempeño del cargo. 

, 5 de Mayo de 1897.=E1 teniente co-
1 Inspector, Cesáreo Ploguilos. 

INSPECCION GBNBRAL DB MONTBS. 
|l Utmo, Sr. Director general de Administra* 

civil en acuerdo de esta fecha, se ha ser-
pi disponer que con arreglo á lo prevenido en 

léii D. de 13 de Febrero de i894 y en el Re-
'Q Dentó dictado para su ejecución se proceda al 
0^nde y medición de los terrenos que el mu
tilo de Bayamban en la provincia de Panga*» 

i tiene solicitados para sus aprovechamientos 
¡ei anales. 
leichas operaciones comenzarán á los 20 dias 
¡¡(publicado el presente anuncio y se llevarán 

abo por el Ayudante de Montes de la Sec-
c de Fangasinao, ante el cual los interesados 

ioml deslinde podrán presentar los redamación 
que consideren convenientes en defensa de 
derechos que crean asistirle?, admitiéndose 
bien esas reclamaciones en la laspeooióa ge% 
1 de Montes durante los 30 dias siguien-
á la terminación del deslinde. 
0 que de órden de la expresada autoridad 

mil publica para conocimiento de las personas á 
Mines pueda interesar. 
M Plan-la, 6 de Mayo de 1897.—El Inspector ge-

1, J. Gullermi 
lien 
r8nECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 

D E FILIPINAS. 
endo dia fastifo el 27 de los cerrientei, facha 

Wada para la celebración de la subasta simultá-
para contratar las obras de construcción de 
puente sobre el rio Lauan (Gapiz), el Iltmo. Se-
Director General por acuerdo de esta fecha, 

92 eoiio por conveniente disponer, que dicha su-
Oflts se celebre el dia 28 del presente mes. 

sni a, 5 de Mayo de 1897.—El Jefa de Sección, 
| de la Cortina. 

bRSTARIA DE LA COMANDANCIA GRAL. DEL 
¡SO^ENAL D E CAVITE Y D E L A JUNTA ADMINISTRATIVA, 

P^or disposición del Excmo. Sr. Comandante 
Easieral del Apostadero, se anuncia al públi o 
riaaa Hos 20 dias ambos inclusives de publicado 
I ¿e i anuncio en la Gaceta de Manila, 6 al si* 
I «ote t i es festivo á las 11 de su mañana se 
I ará á pública subasta U oond ción de una ca-
l,ii!(a tficina para la Capitanía del Puerto de Ta-
L( ban, con estricta sujeción á les pliegos de 
I idiolones facultativas y administrativas que á 
E92 ltinuación se espresan cuyo acto tendrá lugar 
UOSta la Junta especial de subastas que al efecto 
|g9Í Punirá en este Establecimiento en el dia expre-
r-^loy una hora antes de la señalada, dedicando 
I ^ 1 primeros 30 minutos á las aclaraciones que 
I ,8ea los lioitadores ó puedan ser necesarias y 

1 Aguados para la entrega de las proposiciones, 
ÍES I311?* apertura se procederá terminado dicho 

j^o plazo. 
L lio K Per8onas ^ae <luieraQ tomar parte en dicha 
f1 ci tai presentarán sus proposiciones con arre-
L 0 ̂  modelo en pliegos cerrados, estendidas en 
Iterí ^ 8e^0 compatente acompañadas del do

nato de depósito y de la célula personal, 
pfl cuyos requisitos no serán admisibles', ad-» 
pllén(ioge qae eü ei ^ J . Q ¿e jos püegoa ¿eberá 

ille 
y 
coi 

expresarse el servicio, objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del in
teresado. 

Cavite, 27 de Abri l de 1897.—Enrique Lópea 
Verea. 

Intervención de Marina del Apostadero de Filípiaas. 
—Pliego de condiciones bajo las coales S3 saca 
á 1 citación pública las obras de construcción da 
caseta oficina para la Oapitaoli dal Puerto da 
Tacloban. 

1.a La licitación tiene por objeto las obras 
expresadas con arreglo al pliego de condiciones fa* 
coitativas que se acompaña. 

2.a El precio que ha de sarvlr de tipo para la 
subasta será el de claco mil quinientos pisos fiar-
tes, y ios materiales y coudioiones que han de 
reunir para Invertirse en las obras, son los se se* 
ñalan en el citado pliego y presupuesto que se 
aoompañs. 

3 a hy licitación tendrá lugar ante U Junta es* 
pecial da subasta del Arsanal de Cavite, en e( 
día v hora que sa anunciarán en la Gaceta de 
Manila 

4. a Las proposiciones h*brán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, extendidas en papal del 
sello lO.o y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presente da la Junta, aií como también la cédula 
personal ó la patéate t i el qaa propone él natural 
del Imperio de eh'na, sin cuyo doenmanto no le 
será admitida la proposición. ,¿1 mismo tiempo que 
la proposiciói pero fu ara del sobre que lo contenga, 
entregará cada licitador el doenmaoto qua acredite 
haber impuesto en h Tesorería Central de Manila 
ó AimlQÍstración de Hacienda de Cavite la canti 
dad de doscientos setenta y cinco pasos fu artes en 
metálico ó valores admisibles por la Legislación vi
gente á los tipos establecidos. 

Si el depósito se hiciare en la Adm nistracióo de 
Cavite habrá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si resultasen dos ó m«s proposiciones iguar 
Ies, sa procederá á la líchacióa oral entre los au
tores de ellas, entendiéndose que renuncian al de
recho á la poja los que abandonen el local sin 
esparar la adjudicación, lo cual tendrá lugar por 
órden de numeración de los respectivos pliegos, en 
el caso de que todos los interesados se negaren á 
mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan tanto en la propoiicim 
como en la licitación oral se expresarán en la nrsma 
nnidad monetaria que la adoptada para el precio 
tipo. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en 
defloiáva el servicio, impondrá como ñausa para 
responder del cump-imiento de su compromiio en 
la Tesorería Céatral de Manila y en la forma que 
establece la condición cuarta pesos faartei; cuya 
fianza no se la devolverá hasta que sa hal a sol* 
vente de su compromiso. 

7. a Las obras serán inspeccionadas é interven!' 
das por los funcionarios nombrados al ef acto por la 
Superior Autoridad del Apostadero con arreglo á 
los artículos 196 y 197 de la ordenanza de A-sai» 
nales de 18 de Julio de 1893 

8. a El plazo para la terminación y entrega de 
las obras será de treinta dias contados desde la 
facha de la adjudicación definitiva del contrato. 

9. a Si las obras no estnvieseo termioadas en el 
plazo qua señala la condición anterior, sa i apondrá 
al contratista una multa equivalente al uno por 
ciento del importe total en que sa hubiera adjudi. 
cado el sarvicio por cada día de demora y sí esta 
exediara de diez sa rescindirá el contrato, ve l o á n 
dose las obras por administración ó nuava subasta 
con pérdida de la fianza que sará adjudicada á f i -
vor de la Hacienda y quedando subsissentes las mul
tas impuestas. 

10. Termioadas las obras, el contratista hará su 
entrega á la Marina representada por el Capitán dal 
Puerto de Tac'oban encargado de la inspección de 
las mismas, levantándose acta en que se haga cons
tar el recibo da las obras y se han verificado con 
estricta sujeción á las condiciones estipuladas en ia 
respectiva contrata expresándote en caso contrario 
las faltas que te hubiesen notado. 

El contratista podrá reclamar contra el resultado 
del reconocimiento dentro del plazo de 24 harás. 
Fsta reclamación debará hacerla por escrito y pre* 
saotaria á la Junta Administrativa da Arsenal notW 

fleándolo en el acto al oficial que ha intervenido en 
d.cho reconocimiento. 

11. El caso de que por el reconocimiento que 
se verifiqne resulta qua las obras 6 alguna parte de 
ellas, no se llevaron á cabo con exactitud al plano 
y pliego de condiciones queda obligado d contratista 
á ve iñiar todas las reformts q te fuesen precisas en 
el té mino de diez dial sin derecha á indemnización 
alguna, y si sa negase á ello se harán por admW 
aistración y por cuenta da la fiaozi. 

12. El plano estará da manifiesto en ia Secre
taría de la Comandancia general dal Arsanal de 
Cavite, donde se darán en horas hábiles de oficina 
todas ías explicaciones que deseen las personas qua 
se interesen en la subasta. 

13. Dentro de los qu oca dias siguientes al da 
ia facha da la referida acta sa 1 quidará el importi 
dal servicio con presencia de dicho d33u<naoco y se 
expedirá por el Sr. Ordenador dei Apostadero el li< 
bramieoto de su importa contra ia Tesorería Caatral 
de Manila, sin derecho al percibo de intereses caso 
de demora en la expedición del referí lo libramiento 
con arreg o á la Ri¡%{ órdan da 14 da Harz) 
de 1888. 

14. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura que deberá presentar al Sr, Orde« 
oador del Apostadero dentro de ios diez dias s i -
galeotas al que se le notifique-la adjulicaeióa del 
servicio. 

Será a de cuanta del mismo todos los gastos qua 
origine el expediente de subasta qua con arreglo á 
lo diapuesto en Real 0.4den da 6 da Ojtnbre da 
1866 son los siguientes: 

1 o Los que se causan en la publicación de lof 
anuncios y pliegos de condiciones en los pariódí» 
eos oficiales. 

2 o Los que corresponda segdn arancel al No
tario por la asistencia y redacción da ias actas 
del remate, asi como por el otorgamiento de la 
escritura y copia testimoniada da la misma. 

3 o Los de la im presión de 25 ejemplares da 
dicha escritura que ha de entregar el coatratista 
en la Ordenación del Apostadero para uso da las 
oficinas cuando más tarde á los quince dtas del otor
gamiento de la m sma. 

Por cada dia de demora en la entrega da dichos 
impresos se impondrá al rematante la multa da 
cinco pesos. 

La escritura del contrato debará contener los plie
gos de condiciones administrativas y facn tativas. 
el presupuesto en el os consignado la fachada! pe* 
riódico oficial en qua los ra smos se inserten el tea* 
timonio del remate, copia del docuonnto que jus* 
tifiqua el depóiito ó garantía exigida y U obliga-** 
ción del contratista para cumplir lo estipulado. 

15. Ademas de las condiciones expresadas, re
girán para este contrato y eu pública licitact^n ias 
prescripciones del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y las generales aprobadas por el Aimiran^ 
tftzgo en 3 de Mayo da 1869 insertas en 'ai Gace
tas de Manila núm. 4 y 36 del afi j de 1870, asi 
c mo sus adiciones posteriores y en cuanto no aa 
opoogan á las contenidas en eate pliego. 

Manila 19 de Abril de 1897.—£. I.—Ambrosio 
Ristoris. 

MODELO DE PROPOSICIOIT 

Don N . N . vecino de. . . . . domiciliado en ia 
calle. . . . núm en so nombre (ó á nombre 
da Don N. N . para lo que se hil la competente» 
mente autorizado) hace presente: Qie impuesto del 
plano que se halla de madfiasto eu la Secretaría 
da ia Comandancia General del Arsenal de Cavtta 
anuncio y p legos de coadiciones insertos en la Ga< 
ceta de Manila núm. . . . de fecha da 
. . . . para las obras de construcción de la Oa. 
seta oficina de la Capitanía del Puerto de Tacbban 
se compromate á llevar á cabo el expresado sér
velo con extricta sujeción á todas las condiciones 
cootenidas en los p iegoi y por el precio señalado 
como tipo (ó coa ta baja de tantos pesos, tantos 
có a timos) por ciento. Todo en ietra.—Pecha y firma. 
—Hay una rúbrica. 

Nota.—Eo virtnd de lo dispuesto en Real órden 
de 7 de Julio de 1884. los Ucitadoret tienen el de* 
ber de consignar su domicilio en el punto donde 
presenten su prosición —Hay una rúbrica —Eg oo« 
pia, Enrique L. Varea. 
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^ Condicionet facaltativas para sacar á «qbaita la 
construcción de una Cate ta con de» tino á la Capf» 
a» ía del Puerto de Taclobau. 

1. a La caseta se conitruirá con arreglo á fas 
dimensiones y planos que obran en la Comandaocia 
de iDgenercs del Arsenal de Csvite los ousles po
drán ver los licivadores todos los cías laborables de 
noeye á doce de la msfiaDa. 

2. e Todos los matenaUs serán de superior ca
lidad entre 'oa de »n c ase, la cubierta da zinc los 
Irrigues y fusrzss de la armadura de Quijo ama« 
riííOp loe mamparos y pito de tab'a de molave, )a 
verja exterior de palmabrav», los herrtjes y cl»va-
aoo de hiero las visagras, cerraduras y pestillos de 
ia!on. 

3. a Todos los materiales satisfarán á las condia 
cienes generales que se ex gen en la Marina las 
maderei bieo enredas libres de pndricióo, sámago, 
fendes y boquedadei; las planchas de zinc y herra
jes de Jos ordinarios del cernírcio. 

4. a Los üciíadores podrán adquirir cnanto» an
tecedentes deseen para tomar parte en la sobaste 
en el local días y horas que se detallan en la con-
dicien primera. 

5. a La caseta ha de quedar armada definitiva* 
mente, só idsmecte cimentad^ pintada y dotada de 
ledos los acceBorfor, escusados eicalas etc. etc. 
abonancónla al contratista una ves terminada re. 
conocida y rrebida por la comisan que se deiigne, 
la cantidad de cinco mil quinientos pesos. 

6. a El plfzo para entrega será de retenta dias 
á contar desde la fecha de Ja adjudicación definitiva. 

Arsenal de Cavite 23 de Marzo de l897.s=P. A., 
Manud Rodiigutz.—T.o B o. Manuel Rodríguez. 

E i Comisaiio de Guerra Interventor del Hospital 
militar de esta plaza. 
Hace saber: que teniendo que OÍ ntratar en vir

tud de órden superior por el término de dos años 
y un mes ntás si así conviniese la adquisición y 
entrega de los víveres y artículos de inmediato 
oonsomo necesarios en el Hospital militar Central 
de esta plaza y sus dependencias anexas, así 
como el provisional de M&late durante dicho pe
riodo, se convoca por el presente á tina pública 
y formal licitación que tendrá lugar el dia 9 de 
Junio próximo venidero, á las diez de su mañana 
•en la eñeina de esta Comisaria, sita en el ex
presado Hospital con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de maniñesto todos los dias 
no feriados de nueve é doce de la mañana y da 
«uatro á eeis de la tarde en la citada dependencia 
y al de precios límites que se publicará oportu
namente. 

Las proposiciones estarán redactadas en papel 
del sello 10.o con arreglo al modelo adjuoto ó 
irán acompañadas de las cartas de pago del de
pósito correspondiente para licitar. 

Manila, 4 de Mayo de lS97.=Agustin Miró. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de . . . . calle de . , . nú

mero . . . enterado del anuncio, pliego de condi-
ciones y de precios límites para cootratar^por el tér
mino de dos años y un mes más, si así conviniese, 
la adquisición y entrega de los viveres y artículos 
do inmediato consumo, necesarios en el Hospital 
militar Central de esta plaza y sus dependencias 
anexas así como el provisional de Malate durante 
dicho periódo, se compromete á tomar á su cargo 
el servicio correspondiente á tal grupo (en letra) 
por los precios límites mares des (ó con la rebaja 
<Ul tanto por ciento sobre su total importe). 3 

Fecha y firma del proponente. 

Edictos 
Por ei presente y en virtud de providencia del 

Sr. Magistrado de esta Acdiencia Territorial D Joa
quín Felez y Sanz de Larrea Juez instructor del su
mario de a cau'a núm, 4 que se sigue ante e! Tri
bunal peno en Sala de Justicia por malversación de 
caudales púb'icos y fa'sedad en documento ¡oficial se 
cita llama y emp aza i Juan Manubay y Mariano 
de 'a Cruz cuyos respectivos dom ci jos se ignoran 

i fin de que dentro del término de 9 días se pre

senten ê  los Estrados de este Superior Tribunal 
para dec arar en la susod'cha causa. 

Dado en Manila i r.o de Mayo de 1897.—El Se
cretario, Alejandro Testar y Font. 

Don Segundo Isaac de las Pozas y Langre Juez de 
x.a instancia del distrito de Quiapo y Decano de 
los de esta Capital. 
Por el presente llamo y emplazo i 'os procesa

dos ausentes Dy- uatco y Dy-Chaobon el 1 o vive 
en la casa núm. 24 tercera accesoria de la calle Santo 
Cr sto yendo hacía Tondo y el ú i timo en la misma 
calle de Sto. Cristo cerca á la esquía de 'a de San 
Nicolás para que en el término de 30 dias conta
dos desde la publ cación del presente en la Gaceta 
ofic'al se presente^ en este juzgado para los efectos 
oportunos en a causa núm. 199 que se ŝ gue con
tra l s mismos por estafa bajo apercibimiento que de 
no hacerlo dentro del expresado término se les de
clararán contumaz y rebeldes parándo'es adem s l 'S 
perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de Quiapo á 6 de Mayo de 1897. 
—Isaac de 'as Pozas y Langre.—Ante mí, José 
Lus de Otero. 

Don Enrique García de Lara juez de r .a instancia 
del distrito de Binondo en e&ta Capita . 
Por el presente cito llamo y emp'aro al confinado 

Mariano Macaibay Bustamante soltero de 20 años de 
edad de profesión escribiente hjo de Eduardo y de 
Catalina peo cejas negros ojos pardos color moreno 
nariz chata barba poca boca regular y con virulento 
para que en el término de 30 dias á contar desde 
la publicación del presente en 'a Gaceta oficial com
parezca en este juzgado sito en la calle de Legazpi 
nútn. 4 (Intramuros) á los efectos opo taños en la 
causa núm. 30 del tresente año que instruyo con
tra el mismo por quebrantam ento de condena bajo 
ape cibior iento de que de no hacer'o dentro de' es
presado término le paran n los perju cios que en de* 
recho hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de i.a instancia de B nondo 
4 6 de Mayo de 1897 —Enrique Carca.«Ante mí 
Agapito Oloriz. 

Por el presente cito Hamo y 'mplazo por el tér* 
mino de 30 dias á contar desde la pub icación del 
presente edicto en la Gaceta oficial de esta Capital 
al procesado ausente Sotero de la Cruz Alcántara 
indio soltero de 23 años de edad jornalero natural 
de Caioocan vecino de la calle de Sangleyes del 
barrio de Licó del arrabal de Sta. Cruz hijo de Mo
desto y de Juana Alcántara apercibido que de no ve
rificar dentro del citado término la presentación del 
mismo para ser notificado de la Real sentencia recaída 
en la cansa núm. 73 seguida contra el mismo por 
lesiones le parar, n los perjuicios que en deréch) hu. 
biere lugar. 

Dado en Manila y juzgado de mi cargo hoy 6 
de Mayo de 1897.—Enrque García.=Ante mí, Aga
pito Oloriz, 

Por providencia del Sr. juez de i.a instancia del 
distrito de Binondo recaída en las diligencias que 
instruyo por estafa se cita llama y emplaza á Dio»: 
nisio Cortés indio casado de 36 años de edad corre
dor de cabal'o de oficio natural de Cálump.t pro
vincia de Bulacán vecino que fué da a calle Díaz 
del arrabal de Trozo á fin de que en el término 
de 9 dia"» contados desde la publicación de este 
edic o en la Gaceta oficai de esta Capital se pre
sente en este juzgado sito en la calle de Legazpi 
núm. 4 (Intramuros) para amp'iar su declaración en 
las expresadas diligencias apercibido que de no veri
ficarlo dentro del expresado término le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Juzgado de Binondo, 6 de Mayo de i897.=F. Cañedo. 
f • 

Don Pedro Solán y Olivan juez de i.a instancia del 
distrito de Tondo. 

Por el presente llamo y emplazo á Dorotea Sa -
vidor y Lugo indio casado de 45 años de edad de 
oficio cegarrera natural y vecina del arrabal de Tondo 
hijo de Juan y de María y reo ausente en la causa 
núm. 16 del año actual sobre estafa para que en el 
término de 30 dias contados desde la fecha de la 
pubiicac.ón de este edicto en la Gaceta oficial de 
Man la comparezca en este juzgado sito en la ca le 
de Salinas núm. 17 del arrabal de londo á fin de 
o r providenc a en la citada causa apercibida que de 
no hacerlo asi se le dec'arará rebe'de parándole el 
perjuicio á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo á 6 de Mayo de 1897.«Pedro So
lán.—El Escribano, Eustaquio V. de Mendcza. 

Don Eduardo Galván y López Juez de i.a instancia 
de Cavite y su provincia. 
Por la presente requisitoria y como comprendido 

5; 

en el núm. 3.0 de art. 366 de la compilación . 
neral reíorraada sobre Enjuicamienío criminal se lian, 
y buscan i os procesados Mariano Camacho soj, 
abrador de T sños de edad del pueblo de Tajj 
pr-vinc a de Batangas y residente en e' sitio de Ta 
del pueblo de San Francisco Mariano Alcancía de 
m sma natura'eza de ig años de edad residente en 
mismo sitio y Ben to Madríaga de 35 años de et 
contribuyente de la cabecería cúm. 40 del pueblo 
San Franc seo para que dentro de térra no de 6 , 
á contar desde el en que tenga Iug?r !a ieserd 
de esta requisitoria en la Gaceta de Manila coti]| 
rezcan en las corceles de esta Cabecera por haberse 
cretado su prisión en la causa que se es sigue so 
lesiones apere b^os que de no ver ficarlos ser̂ n dec 
dos rebeldes y Ies parar-n el perju cio que hubiere lug| 

A la vez mego á todas !as autoridades asi cívi 
como mi'itares procedan á 'a prisión de los espresaij[ 
procesados y su conducción á estas circe es caso 
ser habido.s 

Dado en Csvite 4 de Mayo de 1897.—Ed ardo 
bin —por mandado de su Sría., Alfonzo Mamb ona 

Por la presente requisitoria y como comprendí 
en el núm. 3.0 del art. 366 de la compilación 
mina» reformada se l'ama y busca al procesado i , 
dro Torres indio casado de 33 años de edad nal 
ral y vecino de Bacoor de oficio casquero para q 
dentro del término de 6 dias contados desde la,; 
serción de esta en la Gaceta oficial de Manila compare 
en las cirréxs de esta Cabecera por haberse dec 
tado su 1 rsión provisional en Ja causa que se 'e 
gue por tesones aperebido que de no ver fica ̂  
será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguien, 

A su vfz ruego a tod^s las autoridades asi eiv¡ 
como miiitaaes procedan i la prisión del Torres y e,I) 
conduce ón á estas cárceles caso de er habido. 

Dado en Cavte 6 de Mayo de 1897.—Eduardo G ¿ja 
ván.—Por mandado de su Sria., Alfonso Matnboije 
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Don José VaHés y Fortuno Juez de i.a instancia en 
propiedad de este par ido de Borongan que de esj 
en pleno y actual ejercicio de sus funciones j 
cia es nosotros los testigos de as'steuca por I 
de Escrbano público damos fé. 
Cito Hamo y emplazo al procesado ausente 

la causa nüm. 10 del año actual instruida por 
siones Gregorio Cabayaran indio casados con h; 
natural y vecino de Guinapuodan cuy?s demás circ 
tancias personales se ignoran para que por el 
mino de 30 dias contados desde la publicación 
este edicto comparezca ante este juzgado para res 
der k los cargos que contra el mismo aparecen 
la citada causa apercibido de que en caso contri 
le pararán los perjuicios que en derecho hub ere lug 

Al propio t'empo en nombre de S. M. el 
(q. D, g.) y en su representación a Reina 
gente d-i Reino exhorto y requiero á todas 
autoridades tanto civiles como militares y á 
agentes de la policía judicial se s rvan practicar 
tvas diligencias en busca del citado procesado 
caso de ser habido verifiquen la captura y remis 
á este juzgado. 

Dado en Borongan á 10 de Abril de 1897.— 
¡Vallés =Por mandado de su Sría., Mamerto Av| 
José Cultura. 
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Por el presente edicto cito llamo y emp'azo 
procesado en la causa núm. 41 del &ño últ mo 
lesiones Gabriel Dealagdon indio soltero natura1 
pueb'o de Villa Real del partido judicial de Q | 
logan y vecino del de Oras de unos 30 años 
edad de estatura y cuerpo regulares cara redol 
nariz chati color moreno pelo cejas y oios oeg 
barba ninguna con cicatrices de virue'as en la í 
y cabeza hijo de Martino y de Petra cuyo apell 
se ignora ambos ya d-fuatos y fugado de la cái 
pública de este partido en la tarde del 7 de EuJ 
último para que por e' térm no de 30 dias contal 
desde la pub icación de este edicto comparezca » 
este juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabec 
para responder á los cargos que contra el mis 
aparecen en la citada causa apercibido de que 
caso contrario será dec'arado rebelde y le parf] 
los perju cios que en derecho hubiere lugar. 

A l prop o tiempo en nombre de S. M. ei ^ 
D. Alfonso Xlíl (q. D. g.) y en su representâ  
la Reina Regente exhorto y requ ero á todas ̂  
autoridades tanto civiles como militares y á los ag '̂ 
de ia policía judicial se sirvan practicar activas o 
geneías en busca de-citado procesado yca'o de ser 
bldo verifiquenJa captura y su remisión á este juzg* 

Dado en Borongan á 19 de Abril de 1897.-^ 
Valles.—Por mandado de su Sria., Mamerto Avila,/ 
Cultura. 
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